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1. INTRODUCCION

Con frecuencia se ha afirmado que la institución
del Jurado es la "joya de la Corona" o la "piedra an-
gular" del sistema procesal penal británic01

• Se tra-
ta, sin lugar a dudas, de una institución que ocupa
una posición esencial en el centro de los diversos
sistemas de Justicia Penal que conviven en el Re-
ino Unido y que aparece como el rasgo más carac-
terístico e incluso atractivo de estos sistemas, par-
ticularmente cuando son contemplados por
observadores vinculados a otras tradiciones jurídi-
cas. Paradójicamente, se puede afirmar que desde
el punto de vista estadístico la institución del Jurado
ha venido soportando una regular "decadencia
cuantitativa"2 determinante de que sólo un pequeño
porcentaje de los juicios penales celebrados al
momento presente en el Reino Unido sea decidido
por un Jurado Popular. Así, por ejemplo, durante el
año 1999 del total de casi dos millones de procesos
tramitados ante los tribunales penales de Inglaterra
y Galés, tan sólo un 5% lo fue por el Tribunal de la
Corona (Crown Court) en el que se celebran los jui-
cios con Jurado, y casi un 60% de estos procesos
finalizaron con la conformidad del acusado por su
admisión de culpabilidad (plea o( guilty) sin que
fuese necesario siquiera la selección de un Jurado.
En definitiva, apenas un 1% de los procesos pena-
les seguidos en Inglaterra y Gales durante ese año
finalizó por un juicio oral con Jurad03

• La evidente
falta de correlación entre el porcentaje de procesos
penales efectivamente resueltos por medio de un
juicio con Jurado y el grado de atención que se
presta a esta institución ha llevado a algunos auto-
res a concluir que la importancia práctica del Jura-
do se ve claramente superada por su función sim-
bólica". En cualquier caso, aunque limitada desde el
punto de vista estrictamente estadístico, la relevan-

• Este trabajo es fruto de mi estancia de estudios en el Inner
London Crown Court (Inglaterra) en octubre de 2002, en el marco
del Seminario de Inglés Jurídico organizado por el Servicio de
Formación Continuada de la Escuela Judicial y la Comunidad Au-
tónoma de Murcia. Agradezco profundamente su inestimable ayu-
da al Juez de ese tribunal H.H. Nicholas Philpot y al Magistrado
de enlace del Reino Unido en España Aled Williams.

1 Véanse en este sentido las consideraciones realizadas por el
Lord Justice Auld en su informe "Review of the Criminal Courts of
EnfJ.land and Wales", Londres, octubre 2001. pág. 135.

Esparza Leiba: "El Jurado Inglés" en la obra "Comentarios a la
Ley del Jurado", coordinada por Montero Aroca y Gómez Colo-
mer, 1a edición. Pamplona, 1999, pág. 62.

, Lord Justice Auld: op. cil. pág. 134 Y Apéndice IV, págs. 676 a
679.

'Doran: "Trial by JUlY' en la obra colectiva "The Handbook of
the Criminal Justice Process", 1a edición. Oxford, 2002, pág. 379.

cia del juicio penal con Jurado en Gran Bretaña no
debería ser infravalorada, ya que éste es el cauce
procesal que se utiliza normalmente para el enjui-
ciamiento de los delitos más graves. Esto supone
que en los procesos penales en los que se ve invo-
lucrado el Jurado las consecuencias para el acusa-
do pueden ser especialmente rigurosas, particular-
mente en el supuesto de una condena errónea.
Además se trata de procesos penales que atraen el
interés de la opinión pública, más allá incluso del
ámbito territorial de la localidad o comarca en el
que se cometió el delito o se celebra el juicio, por lo
que las valoraciones sobre la calidad del enjuicia-
miento penal por jurados y sobre el resultado de los
juicios en los que intervienen éstos constituyen
normalmente un elemento esencial para la evalua-
ción por los ciudadanos del sistema penal en su
conjunto. Aunque se haya podido afirmar que la ins-
titución del Jurado atraviesa una crisis de confianza
(de la que la ya referida "decadencia cuantitativa"
sería una consecuencia) no cabe negar que conti-
núa existiendo un fuerte apoyo en amplios sectores,
tanto de la opinión pública como de los operadores
jurídicos británicos, a la idea de que el juicio penal
con Jurado constituye la forma más adecuada para
el enjuiciamiento de los delitos más graves. En este
sentido es de destacar que ninguno de los dos últi-
mos informes oficiales sobre el estado de la Justicia
Penal en Inglaterra y Gales haya cuestionado la
idoneidad del juicio con Jurado como principal cau-
ce para el enjuiciamiento de las infracciones pena-
les más graves, pese a las propuestas de algunas
limitaciones o modificaciones puntuales encamina-
das a lograr un mayor nivel de eficacia y de garan-
tías procesales5

•

Para centrar adecuadamente el objeto del presen-
te estudio se hace necesario tener presente que
dentro del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte coexisten tres sistemas procesales diver-
sos, cada uno de ellos con sus propios órganos ju-
diciales y con su particular forma de Jurado Popular

5 Report of the Royal Commission on Criminal Justice (Runci-
man Comission). Londres. 1993. Esta comisión fue creada a raíz
de la constatación de diversos errores judiciales graves derivados
del falseamiento u ocultación de medios de prueba en el curso de
procesos penales con intervención de Jurado Popular durante los
años 80 e inicio de los 90 del siglo pasado, y su ámbito de actua-
ción se centró en el estudio de las fases de investigación previa y
juicio oral ante el Tribunal de la Corona en los procesos penales
por delitos más graves, por lo que no se trata de un informe global
sobre la eficacia y organización de los tribunales penales de Ingla-
terra y Gales en su conjunto.

"Review of the Criminal Courts of England and Wales", ya
citado, capítulo 5, págs. 135 y ss.

87



con notas distintivas respecto del Jurado de Inglate-
rra y Gales, en cuyo modelo están basados. Así,
aparte del sistema procesal de Inglaterra y Gales
(en el que se centrará este trabajo) conviven en el
Reino Unido el sistema norirlandés y el sistema es-
cocés. Mientras que el primero de estos dos sigue
más claramente el patrón de los sistemas jurídicos
de Derecho Común (Common Law), Escocia man-
tiene un ordenamiento propio que entronca con la
tradición jurídica romana o continental y cuenta con
sus propios Tribunales de Justicia separados de los
ingleses6

•

Se suele señalar como precedente más clara-
mente reconocible de la institución del Jurado Po-
pular en Inglaterra a la Magna Carta, otorgada en el
año 1215 y en la que se recoge la célebre cláusula
XXXIX, según la cual "ningún hombre libre será de-
tenido ni preso (... ), a no ser en virtud de un juicio
legal de sus pares" ("nullus liber homo capiatur vel
imprisionetur (.. .), nisi per legale judicium parium
suorurriY Sin embargo, esta idea ha sido matizada
por los propios historiadores del derecho inglés en
varios aspectosB

• Así, parece que el pretendido de-
recho a un juicio con Jurado tuvo un origen anterior
en la inquisición de los Reyes Carolingios que fue
adoptada por los normandos e introducida por és-
tos en Inglaterra tras su conquista iniciada con la
batalla de Hastings (1066). El juicio con Jurado se
habría originado, en realidad, a partir de una refor-
ma temprana llevada a cabo por Enrique II sustitu-
yendo el juicio por ordalía de fuego o agua por un
Jurado de doce personas de la vecindad, quienes
juraban y decidían según su conocimiento de los
hechos enjuiciados. Hasta un momento bastante
posterior no se concibió el Jurado como un grupo
de personas ajenas a los hechos juzgados, cuyo
cometido era decidir racionalmente sobre éstos ba-
sándose en las pruebas presentadas ante ellos. En
cualquier caso, lo cierto es que la Magna Carta no
garantizaba de forma universal un derecho al juicio
por los pares del acusado, como no podría haber
sido de otra manera en el contexto de la rígida so-
ciedad estamental en la que fue promulgada, por lo
que no se puede afirmar que consagrase una re-
forma realmente democrática. Además, en realidad
el derecho reconocido al acusado en la declaración
contenida en la cláusula XXXIX de este texto se re-
fería a la alternativa entre "un juicio legal por sus
pares" o "en virtud del derecho del país".

La evolución de la institución en la Inglaterra me-
dieval lleva a diferenciar entre el Jurado de Acusa-
ción o de Presentación (Grand Jury o Gran Jurado,

'Jackson: "The Machinery o( Justice in England", 4" edición.
Cambridge. 1966. págs. 15-16 y 80 a 86. En cualquier caso, no
cabe pasar por alto que la Cámara de los Lores (House o( Lords)
es la última instancia jurisdiccional en todo el Reino Unido, inclu-
yendo Escocia (salvo en materia penal) e Irlanda del Norte, por lo
que normalmente forman parte de ésta algún Juez Lord (Lord o(
App.eal in Ordinaryo Law Lord¡ de origen escocés o norirlandés.

7 Esparza Leiba: op. cil. págs. 62-63. Varela Castro: "Funda-
mentos político-constitucionales y procesales" en "El Tribunal del
Jurado", Madrid. 1995. págs. 28-29. Fungairirio Bringas: "Algunas
notas sobre el Jurado" en "Estudios del Ministerio Fiscal". Cursos
de Formación. NQ 1-1994. Madrid. 1995. págs. 169 a 173. La obra
citada en último lugar contiene una interesante reseña sobre el
ori¡;¡en y evolución histórica del Jurado en Inglaterra.

Véase en este sentido Lord Justice Auld: op. cil. págs. 137 y
138.
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así denominado porque estaba formado por un
grupo numeroso de alrededor de treinta personas)
y el Jurado de Decisión (petty Jury, o Pequeño Ju-
rado, en atención a su más reducido número de in-
tegrantes, entre siete o quince ciudadanos jurados),
de manera que al primero de éstos le correspondía
decidir, tras el examen del sospechoso y de las
pruebas aportadas contra él y la correspondiente
deliberación secreta, si éste debía ser presentado y
juzgado ante el Jurado de Decisión a la vista de los
indicios existentes en contra del mismo, en cuyo
caso resolvía haber lugar a proceder (find a true
biW. La dicotomía entre el Jurado de Presentación
y el Jurado de Decisión se mantuvo en Inglaterra y
Gales hasta el año' 933, en el fue abolido el Jurado
de Presentación o Gran Jurado, con jurisdicción en
la demarcación territorial representada por el Con-
dado (County) y compuesto por un total de veinti-
trés ciudadanos jurados bajo la presidencia de un
Magistrado Presidente (Sheriff), encomendándose
a los Jueces de Paz (Examining Magistrates) la fa-
cultad de acordar la apertura del juicio oral contra el
sospechoso ante el Tribunal de la Corona'o. Proba-
blemente el último vestigio del Jurado de Acusación
en el sistema procesal inglés viene representado
por el Jurado del Tribunal del Pesquisidor (Coro-
ner's Jury), que actúa en el ámbito de este órgano
(Coroner's Court) encargado de la investigación
(inquest) de las causas de las muertes súbitas, vio-
lentas o sospechosas de criminalidad. En algunos
de estos casos el Pesquisidor (Coroner, funcionario
o magistrado, normalmente un médico o abogado,
a quien se atribuye la dirección de las investigacio-
nes para el esclarecimiento de las muertes súbitas
o violentas) tiene la potestad de constituir un Jura-
do compuesto por un número comprendido entre
siete y once vecinos, a quienes corresponde emitir
un veredicto (inquisition) sobre la naturaleza y cir-
cunstancias de la muerte investigada, una vez
examinados los indicios o pruebas existentes al
respecto. Este Jurado especial está sujeto a nor-
mas propias en cuanto a su composición y al sis-
tema de selección de sus miembros, las cuales
aparecen recogidas en la vigente Ley del Pesquisi-
dor (Coroners Act 1988), pero, a diferencia del Ju-
rado de Decisión que interviene en el ámbito del
Tribunal de la Corona, no se incluye entre sus fun-
ciones la determinación del sujeto culpable de la
muerte cuando ésta es calificada como un homici-
dio, asesinato o infanticidio, ni es posible que el Tri-
bunal del Pesquisidor acuse formalmente a una
persona de uno de estos delitos (art. 11 de la Ley
del Pesquisidor)". Además la ley vigente prevé ex-
presamente en su artículo 16 la posibilidad de que

9 Como se ha señalado por Fungairiño Bringas: op. cil. pág.
170, de la expresión latina utilizada inicialmente por el Jurado de
Presentación para expresar su resolución de haber lugar a proce-
der contra el sospechoso (indicamus) deriva la palabra inglesa
indictment con la que se designa el acta o escrito de acusación
formal y solemne utilizado en los juicios con Jurado celebrados en
el Tribunal de la Corona.

10 Jackson: op. cil. págs. 93-94. Esparza Leiba: op. cil. pág. 65.
" Puede verse un breve resumen sobre la evolución histórica

de la figura del Pesquisidor y sobre las relaciones entre la investi-
gación dirigida por éste y el proceso penal ante los tribunales or-
dinarios como consecuencia de la muerte objeto de investigación
en Jackson: op. cil. págs. 110 Y 111.



se acuerde la suspensión de las investigaciones
conducidas por el Pesquisidor cuando alguna per-
sona determinada ha sido formalmente acusada
por un delito relacionado con la muerte súbita o vio-
lenta objeto de investigación.

A diferencia de lo que sucede en otros sistemas
jurídicos vinculados a la tradición del Derecho Co-
mún12, no se puede afirmar que exista en Inglaterra
y Gales un derecho constitucional al enjuiciamiento
penal por Jurado, ni siquiera a raíz de la incorpora-
ción al derecho interno inglés de la Convención Eu-
ropea de Derechos Humanos (y del contenido del
derecho fundamental a un "juicio justo" definido en
el art. 6 de esta Convención) como consecuencia
de la aprobación de la Ley de Derechos Humanos
de 1998 (Human Rights Act 1998). A lo sumo se
podría afirmar que existe una genérica obligación
por parte del Estado de someter a un juicio con Ju-
rado a los acusados por delitos más graves (indic-
table offences), que no se extiende respecto de
otras categorías de delitos más leves en los que el
enjuiciamiento viene encomendado, bien directa-
mente al Tribunal de Magistrados (Magistrates'
Court) por medio de un procedimiento rápido o su-
mario (summary offences), bien al Tribunal de Ma-
gistrados o al Tribunal de la Corona (en el ámbito
del cual interviene el Jurado Popular), según la
elección del acusado en ciertas circunstancias (eit-
her-way offencesf3• En la práctica el legislador pue-
de determinar en cada momento el ámbito objetivo
de extensión del juicio penal con Jurado mediante
la inclusión de las diferentes figuras delictivas con-
cretas en una de las tres categorías genéricas de
esta clasificación, lo que permite limitar la interven-
ción del Jurado Popular a los juicios por delitos más
graves y por delitos de gravedad intermedia inclui-
dos en una lista fluctuante desde el punto de vista
cuantitativo.

El fundamento político de la institución del Jurado
Popular en Inglaterra y Gales está vinculado históri-
camente a la idea de la democracia participativa. Así
se ha podido describir al Jurado como "un pequeño
parlamento,,14y se ha afirmado que el juicio con Jura-
do sitúa al ciudadano común en el mundo profesional
de las salas de Justicia dando voz a los representan-
tes de la opinión pública en el corazón mismo del pro-
ceso penal. La participación ciudadana en el proceso
penal permite instaurar un sentimiento de confianza en
el sistema de Justicia Penal, tanto entre las personas
individuales que integran el Jurado como entre la so-

12 Por ejemplo, en los Estados Unidos de Norteamérica, en los
que la 6" Enmienda de la Constitución garantiza el derecho al jui-
cio por Jurado en las jurisdicciones federal y estatal respecto de
todos los delitos no considerados leves. Véase a este respecto,
Thaman: "El Jurado Norteamericano" en "Comentarios a la Ley del
Jurado" cil. págs. 75-76.

13 La categoría de delitos de tipo intermedio que pueden ser enjuicia-
dos ante el Tribunal de la Corona (normalmente con intervención del
Jurado) o ante el Tribunal de Magistrados dependiendo de las circuns-
tancias del caso e incluso de la elección del acusado (offences triable
either way) fue creada por el Parlamento británico en 1855 y ha ido
evolucionando a partir de ese momento configurándose como un grupo
numeroso de infracciones penales de gravedad media que es modifi-
cado por el legislador con cierta frecuencia. Véase a este respecto
Lord Justice Auld: op. cit. pág. 138.

14 En la clásica expresión de Sir Patrick Devlin ("Trial by Jury".
Londres. 1956) citada por Doran: op. cit. pág. 380 Y Lord Justice
Auld: op. cit. pág. 139.

ciedad en su conjunto y, como consecuencia de este
sentimiento de confianza, se incrementa la legitimidad
del resultado del proceso penal, basado en el veredic-
to del Jurado Popular, a los ojos del acusado y de la
opinión pública. Desde este punto de vista se conside-
ra adecuado que la decisión sobre el destino del acu-
sado quede encomendada a los "pares" de éste en lu-
gar de a un juez profesional, cuya capacidad de
comprensión del entorno del que procede el acusado
puede ser ciertamente Iimitada15

•

Por otra parte, la idea de que el Jurado Popular
puede aportar valores comunitarios al sistema pro-
cesal penal está relacionada con la labor principal
que se atribuye a los ciudadanos jurados en el jui-
cio penal en Inglaterra y Gales, y que no es otra
que la decisión sobre las cuestiones de hecho. Se
sostiene así que el sentido común colectivo que los
jurados traen consigo a la sala de vistas les propor-
ciona una herramienta especialmente adecuada pa-
ra la valoración de las pruebas y, en particular, para
la determinación de la credibilidad de los testigos. A
diferencia de los juristas profesionales, los miem-
bros del Jurado están libres de prejuicios derivados
de su ejercicio profesional y del previo contacto con
algunos de los alegatos o medios de prueba que
suelen ser reiterados con frecuencia ante los tribu-
nales penales. Se trata de personas que llegan
"frescas" al juicio penal y que se hallan, por tanto,
en una posición única e ideal para valorar las prue-
bas que son practicadas ante ellas.

Sin embargo, no cabe negar que este argumento
encuentra serias dificultades cuando se aplica a la
valoración de ciertas pruebas particularmente com-
plejas como los informes periciales médico-
forenses o toxicológicos o las pruebas periciales
contables, que suelen utilizarse en los procesos por
delitos económicos graves. Por ello, también en In-
glaterra y Gales se ha cuestionado por algunas vo-
ces críticas la idoneidad del juicio con Jurado res-
pecto de algunas categorías de delitos, e incluso se
han llegado a poner en entredicho las razones adu-
cidas normalmente como fundamento del Jurado
Popular. Los críticos del juicio penal con Jurado re-
saltan la circunstancia de que el Jurado no tiene por
qué ser necese.~iamente representativo del conjunto
de la s0dedad, a la vista de los criterios utilizados
para la selección de los ciudadanos jurados. Tam-
poco parece que el concepto del juicio por los pares
del acusado tenga un verdadero sentido en el con-
texto de una sociedad multirracial, como es la so-
ciedad inglesa actual. Además, la idea del Jurado
como baluarte o defensor de los derechos de los
ciudadanos frente al Estado se ha visto seriamente
comprometida a raíz de la constatación de diversos

15 Incluso en algunos supuestos extremos se ha aceptado la fa-
cultad del Jurado para apartarse de la estricta aplicación del dere-
cho, a fin de hacer justicia en el caso particular Uury equityo dis-
pensing powei). Así, el poder del Jurado para dejar de aplicar con
todo su rigor un precepto penal, pese a las pruebas aparentemen-
te irrefutables de la culpabilidad del acusado ha sido valorado co-
mo expresión histórica de la independencia del Jurado frente a la
autoridad del Juez y, en definitiva, del fundamento jurídico-político
de la institución, que asegura la protección de los ciudadanos
frente a leyes o acusaciones severas y opresivas. En relación con
este supuesto poder del Jurado (sobre el que volveré más adelan-
te), véase, Doran: op. cil. págs. 380 Y 398-399 Y Lord Justice
Auld: op. cit. págs. 139 Y 173 a 176.
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errores judiciales graves en los que los Jurados Po-
pulares emitieron un veredicto de culpabilidad co-
ntra el acusado en circunstancias dudosas o cues-
tionables. Aún cuando es innegable que el
porcentaje de absoluciones en los juicios con Jura-
do en Inglaterra y Gales sigue siendo relativamente
alt016

, la visión del Jurado como una institución más
favorable a la defensa que a la acusación es seria-
mente cuestionada al momento presente. Finalmen-
te, la mayor onerosidad del juicio penal con Jurado
es otro de los argumentos normalmente esgrimidos
por los detractores de la institución en contra de és-
ta. No cabe negar que la "decadencia cuantitativa"
de la figura del Jurado Popular en Inglaterra y Ga-
les está vinculada al elevado coste medio de los
juicios penales con Jurado en contraposición al
menor coste de los juicios por delitos leves o de
gravedad intermedia seguidos ante el Tribunal de
Magistrados, pero lo cierto es que el aspecto eco-
nómico es por sí solo insuficiente para determinar
la abolición de una figura que, como ya ha quedado
expuesto, goza del apoyo mayoritario de la socie-
dad y de los operadores jurídicos británicos. A lo
sumo, los factores económicos pueden ser valora-
dos a la hora de determinar el ámbito objetivo de
aplicación del juicio penal con Jurado, pero no pa-
rece que el futuro de esta institución en Inglaterra y
Gales se vea seriamente comprometida al momen-
to presente.

11.LOS TRIBUNALES PENALES DE PRIMERA
INSTANCIA EN EL SISTEMA PROCESAL
INGLES

En Inglaterra y Gales los órganos jurisdiccionales
con competencia para el enjuiciamiento en primera
instancia de las diversas infracciones penales son
el Tribunal de Magistrados (en adelante TM) y el
Tribunal de la Corona (en adelante Te). El juicio oral
con Jurado queda reservado a los procesos pena-
les seguidos en primera instancia ante el TC por
delitos graves o de gravedad intermedia, por lo que
quedan excluidos los procesos en primera instancia
por delitos leves que son resueltos por el TM por
medio de un procedimiento rápido o sumario17

•

El TM aparece regulado en la Ley del Tribunal de
Magistrados de 1980 (Magistrates' Courts Act 1980),
en la que se establece su organización, competencia y

,. De acuerdo con las estadísticas judiciales del año 1999 co-
rrespondientes al Tribunal de la Corona, el 65% de los acusados
que fueron juzgados por Jurado al no reconocerse culpables de
todas las acusaciones formuladas contra ellos resultaron absuel-
tos. De todos estos, el 33% fueron absueltos directamente por el
Jurado, el 15% fueron absueltos por el Jurado siguiendo las ins-
trucciones del Juez en ese sentido y el 52% restante lo fueron
directamente por el Juez. Véase, Lord Justice Auld: op. cil. Apén-
dice IV, págs. 676 a 679 y Doran: op. cil. pá!J. 381.

17 Véase a este respecto, Alcaraz Varó: "El Inglés Jurídico. Tex-
tos y Documentos". 4" edición. Barcelona ;~OOO.págs. 15 a 20 y
35 a 55, en las que se ofrece una visión sintética del proceso pe-
nal en Inglaterra y de los diversos órganos jurisdiccionales que
intervienen en el mismo. En cualquier caso, está excluida la inter-
vención del Jurado Popular en los órganos superiores de la juris-
dicción penal en Inglaterra y Gales, como son la Sección de Ape-
laciones del Tribunal Superior de Justicia (Queen's Bench
Oivisional Court of the High Court of Justice), la Sala de lo Penal
del Tribunal de Apelación (Criminal Oivision of the Court of Ap-
pea~ y la Cámara de los Lores (House of Lords).
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atribuciones. La idea de una magistratura lega en In-
glaterra se remonta al siglo XIII, del que datan las pri-
meras menciones documentales relativas al cargo de
Juez de Paz (Magistrate o Justice of the Peace). En la
actualidad existen en Inglaterra y Gales trescientos
veintiocho TM en los que prestan sus servicios unos
treinta mil Jueces de Paz y unos ciento cinco Jueces
de Distrito (Stipendiary Magistrates o District Judges).
Los primeros son jueces legos (esto es, carentes de
formación jurídica, aún cuando no existe ningún impe-
dimento .para que los juristas puedan desempeñar el
cargo) que no perciben ningún salario por su actividad,
pero sí tienen derecho a la percepción de dietas por
desplazamiento, gastos de manutención y pérdida de
ingresos. Los Jueces de Distrito, en cambio, son jue-
ces profesionales que normalmente desempeñan su
función jurisdiccional en los TM correspondientes a los
distritos más conflictivos o con más carga de trabajo.
Así, mientras que los Jueces de Distrito actúan como
jueces unipersonales, los Jueces de Paz adoptan sus
decisiones jurisdiccionales de forma colegiada integra-
dos en salas compuestas por dos o más de ellos
(normalmente tres) y con el asesoramiento prestado
por el secretario del tribunal (Court Clerk), quien sí po-
see formación jurídica. Desde el punto de vista cuanti-
tativo los TM juegan un papel fundamental en el sis-
tema procesal penal inglés, toda vez que alrededor del
95% de los procesos penales incoados en el país son
resueltos en los TM por los Jueces de Paz o los Jue-
ces de Distrito'8.

La competencia de los TM se extiende al enjui-
ciamiento rápido o sumario (summary tria~ de las
infracciones penales más leves y de las infraccio-
nes de gravedad intermedia cometidas por adultos
siempre que, en este último caso, la entidad y cir-
cunstancias del delito no determinen la imposición
de una pena que desborde el límite de sus atribu-
ciones y el acusado haya mostrado su conformidad
con el juicio ante el TM por el cauce sumario. El TM
enjuicia los hechos con plenitud (esto es, determina
los hechos probados a la vista de las pruebas que
se practican ante él, califica estos hechos probados
e impone la pena correspondiente en el caso de
condena), pero si, una vez determinados los
hechos y decidida la culpabilidad del acusado, con-
sidera que la pena adecuada a imponer es superior
a sus atribuciones punitivas (hasta seis meses de
prisión y multa por importe de 5.000 f por un solo
delito o hasta un total de doce meses de prisión y/o
multas de 5.000 f por cada delito en el caso de
condena por dos o más delitos) debe remitir el
asunto al TC (commit for sentence) para que sea
éste el que determine e imponga la pena. En el ca-
so de infracciones penales cometidas por menores
de dieciocho años, la competencia para el enjui-
ciamiento radica en el Tribunal de Menores (Youth
Court), que es un TM especializado por razón de la
materia. En el Tribunal de Menores desarrollan su
función jurisdiccional Jueces de Paz o de Distrito
con experiencia en asuntos relacionados con meno-
res. En principio, el Tribunal de Menores tiene com-

"Véase la nota 3, con referencia a las estadísticas judiciales
del año 1999. En parecido sentido, Darbyshire: "Magistrates" en
"The Handbook of the Criminal Justice Process" cil. pág. 285.



petencia para enjuiciar cualquier delito cometido por
un menor, salvo las diversas modalidades de homi-
cidio, aunque puede decidir remitir el procedimiento
al TC en algunos otros supuestos dependiendo de
las circunstancias o de la gravedad de la infracción,
al amparo del artículo 24 de la Ley del Tribunal de
Magistrados de 1980. Así, aparte de las diversas
modalidades de homicidio, pueden ser enjuiciados
ante el TC los menores acusados de agresión
sexual o de una infracción que acarrearía una pena
máxima de hasta catorce años o más de prisión si
el sujeto fuese adulto, o los menores que son acu-
sados conjuntamente con un adulto si se considera
"necesario para los intereses de la Justicia" que los
coacusados sean juzgados en el mismo juicio oral19

•

Finalmente el TM es el órgano jurisdiccional com-
petente para decidir sobre la apertura del juicio oral
ante el TC (commital tor tria~ en el caso de delitos
graves o de gravedad intermedia que hayan de ser
enjuiciados por este Tribunal. En estos supuestos
los Jueces que integran el TM actúan desempe-
ñando una función similar a la de los Jueces Inves-
tigadores o de Instrucción de los sistemas procesa-
les continentales (Examining Magistrates). El
procedimiento previo a la apertura del juicio oral
tiene lugar siempre que una persona es puesta a
disposición del TM y está acusada de un delito gra-
ve o de un delito de gravedad intermedia, una vez
que, en este último caso, se ha decidido que no se-
rá juzgada por el cauce del juicio rápido. La regla
general consiste en que todos los juicios con Jura-
do (trials on indictment) celebrados ante el TC son
precedidos por un procedimiento preliminar ante el
TM, en el que se decide si el acusado debe afrontar
un juicio oral ante aquel órgano jurisdiccional. En
este procedimiento los Jueces del TM deben valorar
si existen suficientes indicios de criminalidad en co-
ntra del acusado (prima tacie evidence) por la co-
misión de un delito grave y si de las pruebas apor-
tadas por la acusación se desprende, siquiera sea
indiciariamente, la concurrencia de los elementos
esenciales que definen el delito objeto de acusa-
ción. Esto es, no se trata de que los integrantes del
TM decidan si las pruebas presentadas ante ellos
son suficientes para justificar la condena del acu-
sado en el supuesto de que éste fuese enjuiciado
por la vía rápida ante el propio TM. Después de la
reforma operada en la Ley del Tribunal de Magistra-
dos de 1980 por la Ley sobre Procedimiento e In-
vestigaciones Penales de 1996 (Criminal Procedure

19 De acuerdo con el Derecho inglés son menores de edad pe-
nal Uuveniles) las personas que no han cumplido 18 años. Dentro
de los menores se distingue entre los jóvenes (young persons), de
edades comprendidas entre 14 y 17 años y los niños (children), de
entre 10 y 13 años. Por debajo de 10 años los niños no están su-
jetos a ningún tipo de responsabilidad. En todos los supuestos en
que un menor es juzgado y condenado (incluso en el TC, si éste
es el órgano competente para el enjuiciamiento) no se le impone
una pena, sino alguna de las medidas previstas específicamente
para los menores en la vigente Ley sobre Competencia de los Tri-
bunales Penales (Imposición de Penas) de 2000 (Powers of Cri-
minal Courts [SentencingJ Act 2000), artículos 63 y ss. Para una
exposición detallada del Derecho Penal y Procesal de Menores en
Inglaterra y Gales, véase, Sprack: "Emmins on Criminal Procedu-
re'. 9@Edición. Oxford 2002. págs. 162 a 172 y 382 a 384. Pad-
field: "Juvenile Justice" en "The Handbook of the Criminal Justice
Process" cil. págs. 403 a 422. Murphy (editor): "Blackstone's Cri-
minal Practice'. 11@edición. Londres, 2001, págs. 1580 a 1607.

and Investigations Act 1996), el procedimiento pre-
vio a la apertura del juicio oral (committal procee-
dings) puede conllevar el examen de los medios de
prueba por parte del TM o no conllevarlo, según las
circunstancias del caso. El primero de estos su-
puestos se da cuando el acusado (o cualquiera de
los coacusados) carece en este momento procesal
de abogado defensor o cuando el abogado defen-
sor del acusado (o de cualquiera de los coacusa-
dos) ha efectuado una petición expresa de sobre-
seimiento de las actuaciones (submission ot no
case to answer). En los demás casos es posible
que el TM acuerde la apertura del juicio oral como
una mera formalidad y sin considerar siquiera las
pruebas aportadas por la acusación, toda vez que
la defensa del acusado no cuestiona la concurren-
cia de indicios de criminalidad justificativos de la
decisión de apertura del juicio oral ante el TC. Sin
embargo, ni siquiera en los casos en los que se si-
gue el procedimiento con examen de las pruebas
se recibe normalmente declaración oral por parte
del TM al acusado o a los testigos propuestos por
la acusación. Lo normal en estos casos es que la
acusación aporte copias de las declaraciones escri-
tas prestadas por los testigos ante la Policía y otros
documentos relevantes, a fin de que éstos sean
valorados por el TM. Si los Jueces del TM deciden
la apertura del juicio oral ante el TC, los cargos res-
pecto de los que se produce esta decisión deben
ser leídos al acusado, y además se debe especifi-
car por el TM la concreta sede del TC en la que se
celebrará el juicio oral.

Por el contrario, si los Jueces del TM rechazan la
apertura del juicio oral ante el TC como consecuen-
cia de la petición expresa de sobreseimiento reali-
zada por la defensa del acusado acuerdan el archi-
vo de las actuaciones respecto de éste (discharge
the accused). La decisión de sobreseimiento o ar-
chivo adoptada por el TM, sin embargo, no equivale
plenamente a una sentencia absolutoria, por lo que
sería posible que la acusación reiterara su petición
de apertura del juicio oral contra el mismo acusado
y por idénticos hechos ante los mismos Jueces del
TM que rechazaron inicialmente la apertura del jui-
cio oral o ante otros distintos. No obstante, el Tribu-
nal Superior de Justicia (High Court ot Justice, en
adelante TSJ) tiene competencia para dictar una
resolución prohibiendo la continuación de un se-
gundo procedimiento previo a la apertura del juicio
oral en el caso de que la acusación haya procedido
de forma inapropiada o abusiva en su segundo in-
tento de obtener la apertura del juicio oral ante el
TC20

•

20 Por ejemplo, en su decisión en el caso Manchester City Sti-
pendiary Magistrate ex p Snelson [1977J 1 WLR 911 el TSJ acep-
tó la viabilidad de un segundo procedimiento previo a la apertura
del juicio oral contra el mismo acusado, porque el TM no pudo
valorar con plenitud los indicios existentes en contra de éste al
denegar a la acusación la suspensión del procedimiento con vis-
tas a la obtención de los diversos medios probatorios que habían
de ser presentados ante el TM. Sin embargo, en su decisión en el
caso Horsham Justices ex p Reeves (1981) 75 Cr App R 236n el
TSJ rechazó la posibilidad de reiterar el procedimiento previo a la
apertura del juicio oral, porque el primer procedimiento había du-
rado tres días e implicó una plena valoración de las pruebas por
parte del TM. El segundo intento de la acusación para obtener la
apertura del juicio oral no pretendía sino salvar los errores cometí-
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Aparte de la decisión sobre apertura del juicio
oral en el procedimiento previo, por el TM son re-
sueltas otra serie de cuestiones incidentales res-
pecto del proceso principal, como la relativa a la si-
tuación personal del acusado hasta el momento del
juicio oral o la concesión de asistencia jurídica a
cargo del Estado (representation by the Criminal
Defence Service) para el juicio oral en el caso de
que no se haya concedido ya esta asistencia para
la fase del procedimiento tramitada ante el TM.

Además del procedimiento previo a la apertura
del juicio oral seguido ante el TM, que es el utiliza-
do normalmente, el ordenamiento procesal inglés
prevé otras alternativas para obtener la apertura del
juicio oral ante el TC. Así, cabe la posibilidad de que
la acusación, al amparo del artículo 2 de la Ley de
Administración de Justicia de 1933 (Administration
of Justice (Miscellaneous Provisions) Act 1933), in-
terese directamente de un Juez del TSJ la promul-
gación de un "escrito voluntario de acusación"
(voluntary bill of indictment), en virtud del cual éste
ordena que el acusado afronte el juicio oral ante el
TC. De otro lado, a partir de las Leyes de Justicia
Penal de 1987 y 1991 (Criminal Justice Acts 1987 &
1991) es posible que determinadas autoridades es-
tatales con funciones de acusación designadas por
estas normas, como el Fiscal Jefe del Servicio de
Acusación Pública (Director of Public Prosecutions)
o el Director del Departamento de Delitos Económi-
cos Graves (Director of the Serious Fraud Office),
entre otras, eviten el procedimiento previo a la
apertura del juicio oral seguido ante el TM mediante
la comunicación del traslado del procedimiento al
TC (notice of transfer) en los supuestos de delitos
económicos graves y complejos y delitos sexuales
o violentos en los que se vea implicado como testi-
go un menor, siempre que la autoridad designada
considere que las pruebas existentes contra el acu-
sado son de entidad suficiente para justificar la
apertura del juicio oral ante el TC. Finalmente, la
Ley sobre Delitos y Desórdenes de 1998 (Crime
and Disorder Act 1998) ha abierto una nueva vía
para acceder al juicio oral ante el TC en el caso de
delitos graves y otros delitos conexos. En estos ca-
sos la ley ha previsto un sistema de apertura inme-
diata del juicio oral ante el TC después de una au-
diencia preliminar ante el TM, de manera que el
acusado puede interesar posteriormente -y antes
del inicio de las sesiones del juicio oral- del TC el
sobreseimiento del procedimiento. El nuevo cauce
previsto por esta norma tuvo inicialmente una apli-
cación limitada desde el punto de vista territorial, de
acuerdo con un proyecto piloto para su desarrollo, y
su ámbito ha sido extendido a todo el territorio de
Inglaterra y Gales respecto de los procesos penales
en los que la comparecencia inicial del acusado tu-
vo lugar el día 15 de enero de 2001 o con posterio-
ridad a esta fecha21

•

dos por ésta en el primer procedimiento, por lo que fue considera-
do un "abuso procesal" (abuse of process) por el TSJ.

21 Todos los procedimientos alternativos a la apertura del juicio
oral como consecuencia de la decisión del TM o de la promulga-
ción del "escrito voluntario de acusación" por un Juez del TSJ han
sido pensados para evitar o reducir el retraso de los procesos en
la fase previa al juicio oral ante el TC. Para un estudio detallado
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El TC fue creado por la Ley de Tribunales de 1971
(Courts Act 1971) como un tribunal penal con juris-
dicción en todo el territorio de Inglaterra y Gales
que vino a sustituir a los antiguos tribunales compe-
tentes para conocer de los delitos más graves
(Courts of Assize and Quarter Sessions). De acuer-
do con las disposiciones que regulan su organiza-
ción y funcionamiento, el TC es parte integrante del
Tribunal Supremo de Inglaterra y Gales (Supreme
Court of England and Wales)22y se constituye como
un único tribunal para todo el país. Existen un total
de setenta y ocho sedes principales del TC agrupa-
das en seis distritos denominados circuitos (cir-
cuits), pero como se trata de un único órgano juris-
diccional no hay limitaciones de ningún tipo en
cuanto a las infracciones penales concretas que
podrían ser enjuiciadas en cada una de estas se-
des, con independencia del lugar donde se come-
tieron dichas infracciones. En la práctica lo normal
es que un delito concreto sea enjuiciado en una se-
de del TC próxima al lugar de los hechos, pero a la
hora de asignar un asunto a una de las sedes del
TC se pueden tomar en consideración otras serie
de factores, tales como la conveniencia de las par-
tes, la naturaleza y circunstancias del delito, y las
instrucciones dadas por el Juez encargado de la
supervisión del distrito de que se trate (Presiding
Judge). Por ello, es posible y hasta frecuente que
los juicios penales en los que existe una fuerte pre-
sión ambiental en contra o a favor del acusado en
el lugar en el que se cometieron los hechos no se
celebren en la sede del TC más próxima a dicho lu-
gar, con la finalidad de asegurar a las partes un jui-
cio con plenas garantías23

•

En el ámbito del TC desempeñan sus funciones,
básicamente, tres categorías de jueces: Jueces del
Tribunal Superior (High Court Judges), Jueces Terri-
toriales (Circuit Judges) y Jueces Auxiliares a tiem-
po parcial (Recorders). En cada uno de los distritos
en los que se agrupan las sedes del TC hay desig-
nado un Juez del Tribunal Superior con funciones
de supervisión, a quien incumbe adoptar decisiones
de índole administrativo y de distribución del trabajo
en el distrito. Además, aproximadamente unos vein-

del procedimiento previo a la apertura del juicio oral ante el TC y
de los cauces procesales alternativos que han sido articulados en
los últimos años, véase Sprack: op. cil. págs. 181 a 203. Murphy:
op. cil. págs. 1203 a 1255.

22 De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley del
Tribunal Supremo de 1981 (Supreme Court Act 1981) el Tribunal
Supremo de Inglaterra y Gales esta compuesto, además de por el
TC, por el Tribunal Superior de Justicia (High Court of Justice) y
por el Tribunal de Apelación (Court of Appea~. Para un estudio
detallado de la composición, competencia y funcionamiento del
TC véase, Sprack: op. cil. págs. 204 a 210. Murphy: op. cil. págs.
1033 a 1040. Richardson (editor): "Archbold. Criminal Pleading,
Evidence and Practice'. Edición 2001. Londres. págs. 133 a 210.

23 Es evidente que este sistema contrasta abiertamente con las
rígidas reglas sobre determinación de la competencia territorial
que consagra la L.E.Crim. (arts. 14, 15, 17 Y 18) y, por remisión a
ellas, el artículo 5.4 de la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado
(LOT J). La aplicación de estas reglas ha impedido alejar del lugar
de comisión de los hechos el enjuiciamiento de ciertos delitos en
los que existía una fuerte presión ambiental sobre los ciudadanos
jurados y respecto de los que finalmente recayó un "veredicto
sorpresivo" difícilmente justificable a la vista de las pruebas prac-
ticadas en el juicio oral. Quizás sea el denominado "caso Otegui",
juzgado en la AP de Guipúzcoa en marzo de 1997 (sentencias de
la AP de Guipúzcoa de 10-3-1997, del T.S.J. del País Vasco de
26-6-1997 y de la Sala 2" del TS. de 11-3-1998), el paradigma de
estos supuestos conflictivos.



te Jueces del Tribunal Superior realizan funciones
jurisdiccionales en el TC asumiendo la dirección de
los juicios orales con Jurado por los delitos más
graves, de manera que ciertas categorías de delitos
como asesinato, genocidio, traición, infracciones
contra la Ley de Secretos Oficiales (Official Secrets
Act) , homicidio, aborto o violación han de ser enjui-
ciados necesariamente por un Juez de esta catego-
ría, salvo que, en atención a las circunstancias del
caso, la dirección del juicio oral pueda ser enco-
mendada a un Juez Territorial autorizado expresa-
mente para la celebración de este tipo de juicios.
Los restantes delitos de menor gravedad que son
juzgados en el TC lo son bajo la presidencia de un
Juez Territorial o un Juez Auxiliar dependiendo de
las circunstancias de la infracción24

• Los Jueces Te-
rritoriales (aproximadamente unos seiscientos en
total) asumen la dirección de la mayor parte de los
juicios orales que se celebran en el TC, y sus fun-
ciones pueden ser ejercidas también por los Jueces
Auxiliares en el caso de los juicios por los delitos
más leves cuyo conocimiento está atribuido al TC.
Los Jueces Auxiliares (aproximadamente unos mil
cuatrocientos al momento presente, de los que sólo
un pequeño porcentaje realizan funciones en los
tribunales del orden jurisdiccional penal) no son
jueces de carrera, sino abogados con una cierta
experiencia profesional que son designados para
realizar funciones judiciales a tiempo parcial com-
patibilizando éstas con su práctica profesional pri-
vada.

El TC es competente básicamente para el enjui-
ciamiento en primera instancia de los delitos más
graves (trial on indictment) una vez que ha sido
acordada la apertura del juicio oral ante éste por el
órgano competente al efecto. Además el TC (com-
puesto únicamente en este caso por el Juez sin in-
tervención del Jurado) es competente para la impo-
sición de la pena al acusado convicto por el TM por
medio del procedimiento rápido cuando este tribu-
nal concluye que la pena adecuada desborda el lí-
mite de su competencia punitiva y le remite el pro-
cedimiento (cammital far sentence). Finalmente
compete al TC la decisión de los recursos de ape-
lación contra las sentencias dictadas por el TM en
primera instancia. En estos casos se trata de un re-
curso de apelación pleno en el que se celebra una
vista con nueva práctica de prueba (rehearing) yel
TC actúa como tribunal colegiado compuesto por
un Juez Territorial o Juez Auxiliar (quien actúa como
Presidente) y de dos a cuatro Jueces de Paz.

24 A los efectos de distribución de los asuntos entre las diferen-
tes categorías de Jueces que prestan servicios en el TC los di-
versos delitos para cuyo enjuiciamiento es competente este Tri-
bunal aparecen clasificados en cuatro grupos según su gravedad,
por medio de una instrucción aprobada por el Presidente de la
Sala de lo Penal del Tribunal de Apelación (Lord Chief Justice) al
amparo del artículo 75 de la Ley del Tribunal Supremo de 1981
(Practice Direction (Crown Court: Allocation of Business) (Nº 3)
[2000] 1 W.L.R. 203). Como consecuencia de esta distribución del
trabajo, aproximadamente un 5% de los juicios orales en el TC se
celebran ante un Juez del Tribunal Superior, un 80% de estos jui-
cios son presididos por Jueces Territoriales y el 15% restante son
asignados a Jueces Auxiliares. Véase Sprack: op. cil. págs. 204 a
208 y Richardson: op. cil. págs. 137 a 141.

111. AMBITO OBJETIVO DEL JUICIO PENAL CON
JURADO

Como ya ha quedado expuesto, desde el punto
de vista procesal el ordenamiento inglés clasifica
las diversas infracciones penales en tres categorí-
as: a) Delitos graves (indictable offences), para cu-
yo enjuiciamiento es siempre competente el TC tras
la formulación del escrito formal de acusación (in-
dictment) por la parte acusadora; b) Delitos leves
(summary offences), que son enjuiciados en el TM
por medio del procedimiento rápido; y c) Delitos de
gravedad intermedia (either-way offences), que
pueden ser enjuiciados en el TM por el procedi-
miento rápido o en el TC por el procedimiento ordi-
nario, dependiendo de las circunstancias del caso y
de la elección personal del acusadds. Son delitos
graves competencia del TC todas las infracciones
penales definidas por el Derecho Común (Comman-
law offences), tales como las diversas modalidades
de homicidio, la detención ilegal o el secuestro, y
además los delitos tipificados por una ley (statutary
offences) siempre que la norma legal que defina el
delito prevea de forma expresa que la pena corres-
pondiente habrá de ser impuesta tras la condena
por el TC (conviction on indictment). Por el contra-
rio, los delitos leves competencia del TM son siem-
pre infracciones penales tipificadas por una norma
con rango de ley, respecto de los que ésta ha pre-
visto que la pena sea impuesta tras la condena por
el procedimiento rápido (summary convictian). Los
delitos de gravedad intermedia se agrupan en dos
categorías, según la norma legal que los tipifica les
haya otorgado esta calificación o según aparezcan
incluidos en el listado anexo a la Ley del Tribunal de
Magistrados de 1980, al que se remite el artículo 17
de este texto legal26

• En general se trata de delitos
de cierta gravedad o de las modalidades más leves

25 Véase a este respecto, Fairén Guillén: "Tribunales de Partici-
pación Popular en algunos Estados Europeos" en "Estudios del
Ministerio Fiscal" cil. págs. 43 a 45. Puede verse una exposición
detallada de la clasificación y de las reglas aplicables para decidir
el cauce procesal adecuado para el enjuiciamiento de los delitos
de gravedad intermedia en Sprack: op. cil. págs. 105 a 121. Mur-
phX: op. cil. págs. 1080 a 1108. Richardson: op. cil. págs. 5 a 43.

Entre las infracciones penales graves, definidas por el Dere-
cho Común o tipificadas por una norma con rango de ley, desta-
can las diversas modalidades de homicidio (asesinato, homicidio e
infanticidio), la conducción temeraria con resultado de muerte, el
aborto, el suministro de medios abortivos, las lesiones graves, el
secuestro, la detención ilegal, la toma de rehenes, la violación, el
rapto, los delitos graves relativos a la prostitución, el escándalo
público grave, las torturas, el robo con violencia o intimidación, el
robo con fuerza agravado, el chantaje, los daños agravados, el
incendio agravado, el espionaje, la piratería, el secuestro aéreo o
naval, el perjurio en procedimiento judicial, la sedición y la traición.
Son infracciones penales de gravedad intermedia, entre otras, las
modalidades más leves de lesiones o de agresión, las amenazas
de muerte, las agresiones sexuales leves, el proxenetismo, el hur-
to, la receptación, las estafas, los daños y los robos leves, la con-
ducción temeraria, las declaraciones falsas bajo juramento en
procedimientos no judiciales, la tenencia ilícita de armas, las di-
versas modalidades de falsedad (incluyendo la falsificación de
moneda) y los delitos de posesión y tráfico de drogas tóxicas. En-
tre las infracciones penales leves se incluyen la casi totalidad de
las relativas al tráfico rodado (p. ej. conducción sin permiso o sin
seguro obligatorio, conducción imprudente, no comunicación de
un accidente de tráfico, utilización ilegítima de vehículo de motor),
el suministro de comida o bebida en mal estado, la falta de abono
del billete del ferrocarril, la falta de mantenimiento de maquinaria
en condiciones de seguridad, la resistencia leve a agente de la
autoridad y otras semejantes. Véase, en este sentido, Sprack: op.
cil. págs. 105 a 108.
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de infracciones penales de gravedad variable según
las circunstancias del caso. Finalmente ha de te-
nerse presente que, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 40 y 41 de la ley de Justicia Penal de
1988 (Criminal Justice Act 1988), cabe la posibili-
dad de que el TC extienda su competencia al enjui-
ciamiento de los delitos leves conexos con un delito
grave o de gravedad intermedia siempre que este
último vaya a ser enjuiciado por este órgano juris-
diccional.

El procedimiento para determinar si una persona
acusada de un delito de gravedad intermedia será
juzgada por el procedimiento rápido o por el proce-
dimiento ordinario aparece regulado en los artículos
18 a 21 y 23 de la ley del Tribunal de Magistrados
de 1980 con las modificaciones introducidas por la
ley sobre Procedimiento e Investigaciones Penales
de 1996. Una vez que el acusado comparece ante
el TM, el Secretario de este Tribunal lee en voz alta
los cargos y le pregunta si tiene intención de admitir
su culpabilidad (plead guilty). Si el acusado admite
su culpabilidad en ese momento el procedimiento
continúa como un juicio rápido, por lo que no es po-
sible el enjuiciamiento de los hechos ante el TC por
la vía del procedimiento ordinario. Cabría, no obs-
tante, la posibilidad de que los integrantes del TM
decidieran remitir el procedimiento al TC para la de-
terminación e imposición de la pena en el caso de
que considerasen que la sanción adecuada en
atención a las circunstancias concurrentes (incluida
la rebaja de la pena derivada de la admisión de la
culpabilidad por el acusado) desborda el límite de
su competencia punitiva, por lo que el Secretario
del TM debe informar expresamente al acusado de
esta posibilidad. Si, por el contrario, el acusado ma-
nifiesta que no tiene intención de admitir su culpabi-
lidad, el TM debe oír las alegaciones de la acusa-
ción y de la defensa sobre el cauce procesal más
adecuado para el enjuiciamiento de los hechos an-
tes de adoptar una decisión a este respecto. A la
hora de decidir, el TM debe tener presentes las ale-
gaciones de las partes, la naturaleza del caso, la
gravedad del delito objeto de acusación a la vista
de las circunstancias de los hechos, la adecuación
a la gravedad de los hechos de la pena que el TM
podría llegar a imponer de acuerdo con su compe-
tencia y otras circunstancias similares de las que se
desprenda cual de los dos procedimientos es el
cauce procesal más adecuadd7

• Si el TM decide

27 En enero de 1995 se publicaron por el Consejo Consultivo de
Justicia Penal (Criminal Justice Consultative Counci~ unos crite-
rios orientativos destinados a los integrantes de los TM y basados
en una previa instrucción aprobada por el Presidente de la Sala de
lo Penal del Tribunal de Apelación en el año 1990 (Practice Note
(Mode of Trial: Guidelines) [1990J 1 W.L.R. 1'439). De acuerdo con
estos criterios, como regla general, los delitos de gravedad inter-
media deberían ser enjuiciados por el procedimiento rápido, salvo
que el TM concluya que en un caso concreto concurre una o más
de las circunstancias agravatorias previstas en los mismos y sus
atribuciones punitivas son insuficientes. Estos criterios enumeran
los factores agravatorios individualizados que, en relación con la
mayor parte de los delitos de gravedad intermedia, harían aconse-
jable el juicio oral ante el TC, y además contienen una serie de
principios generales, en virtud de los cuales el TM debería, por
ejemplo, valorar si un caso concreto implica complejas cuestiones
fácticas o jurídicas que hacen más aconsejable su enjuiciamiento
por el TC, o tomar por cierta, a los solos efectos de decidir el pro-
cedimiento aplicable, la versión de los hechos aportada por la
acusación. El texto completo de los criterios orientativos puede
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que el cauce más adecuado para el enjuiciamiento
de los hechos es el procedimiento ordinario ante el
TC, esta decisión es comunicada al acusado, quien
no puede cuestionar la competencia objetiva de es-
te órgano jurisdiccional y carece, por consiguiente,
de facultad de elección del tribunal competente y
del procedimiento a seguir para el enjuiciamiento de
los hechos. En ese caso el TM inicia el procedi-
miento previo a la apertura del juicio oral ante el TC
conforme a lo ya expuesto.

la facultad de elección sólo le corresponde al
acusado en el caso de que el TM decida que el
procedimiento rápido es el más adecuado: el Secre-
tario del TM comunica al acusado la decisión del
Tribunal y le informa de que puede optar por el pro-
cedimiento rápido ante el propio TM o por el proce-
dimiento ordinario ante el TC, advirtiéndole de que
incluso si optara por el procedimiento rápido el
asunto podría ser remitido al TC para la imposición
de la pena correspondiente si, una vez celebrado el
juicio y decidida la culpabilidad del acusado, la san-
ción adecuada en atención a las circunstancias
concurrentes está por encima de las atribuciones
punitivas del TM. Como excepción a la regla gene-
ral ha de tenerse presente que existen dos delitos
de gravedad intermedia (daños y utilización ilegíti-
ma de vehículos de motor en su modalidad agrava-
da) que deben ser enjuiciados necesariamente por
la vía del juicio rápido si el importe global de los
daños causados no excede de 5.000 E.

En cualquier caso debe señalarse que las normas
relativas a la determinación del cauce procesal apli-
cable reconocen a cada acusado individualmente la
facultad de optar cuando concurran las circunstan-
cias en las que su elección es relevante. Por ello, en
el caso de que uno de los varios coacusados opte
por el procedimiento rápido y otro por el procedi-
miento ordinario, este hecho no debería influir por
sí solo en la decisión del TM en el sentido de atri-
buir la competencia objetiva al TC teniendo presen-
te que éste enjuiciaría los hechos al menos respec-
to de uno de los coacusados. la Cámara de los
lores (en adelante Cl) decidió que en estos su-
puestos el TM debería enjuiciar por el procedimien-
to rápido al coacusado que se mostró de acuerdo
con este cauce procesal e iniciar el procedimiento
previo a la apertura del juicio oral ante el TC res-
pecto del coacusado que prefirió ser juzgado por
este tribunal28

• Como regla general el acusado debe
estar presente en el TM durante el procedimiento
seguido ante este órgano jurisdiccional para decidir
el cauce más adecuado para el enjuiciamiento de
los hechos. Sin embargo, cabría la posibilidad de
que en ciertas circunstancias excepcionales la de-
cisión sea adoptada por el TM en ausencia del acu-
sado. Así sucede, por ejemplo, si el acusado altera
el orden de la sesión haciendo imposible la conti-
nuación de ésta en su presencia o si el acusado es-
tá asistido por abogado (barristen o procurador (so-
liciton, éstos manifiestan que el acusado está de

verse en Sprack: op. cil. págs. 503 a 506 y en Murphy: op. cil.
páfJs. 1092 a 1095.

Decisión adoptada en el caso Brentwood Justices ex p Ni-
cholls [1992J 1AC 1.



acuerdo con la continuación del procedimiento en
su ausencia y existe causa justificativa de esta au-
sencia. En este último caso, el consentimiento del
acusado al enjuiciamiento de los hechos por la vía
del procedimiento rápido puede ser exteriorizado
por su abogado o procurador.

Frente a la decisión del TM en el sentido de de-
clarar su competencia para enjuiciar los hechos por
la vía rápida queda abierta a la acusación la posibi-
lidad de recurrir ante el TSJ. Sin embargo este ór-
gano jurisdiccional ha rechazado los recursos en-
caminados a revisar la decisión adoptada por el
TM, salvo en los casos de error patente, en los que
esta decisión resulta abiertamente irrazonable a la
vista de las circunstancias concurrentes29

• De otro
lado, el incumplimiento de los trámites establecidos
en los ya citados artículos 18 a 21 de la Ley del Tri-
bunal de Magistrados de 1980 determina la nulidad
por exceso de jurisdicción del procedimiento segui-
do ante el TM para el enjuiciamiento de los hechos
por la vía rápida, toda vez que la competencia obje-
tiva de este órgano jurisdiccional para el enjuicia-
miento de los delitos de gravedad intermedia deriva
precisamente de aquellos preceptos y exige que
sean estrictamente respetados los trámites previos
a la adopción de la decisión sobre el cauce proce-
sal por el TM30

•

En la práctica resulta difícil determinar las razo-
nes por las que el acusado opta en un caso concre-
to por el procedimiento rápido ante el TM o el pro-
cedimiento ordinario ante el TC. Parece que a favor
de la primera de estas opciones juega la circuns-
tancia de que los costes del proceso son mucho
menores, lo que, sin duda, es más beneficioso para
el acusado en el caso de que fuese condenado en
costas. Además, si es condenado, la pena que po-
dría esperar el acusado es sensiblemente inferior a
la que impondría el TC tras un juicio oral con Jura-
do, como consecuencia de las mayores atribucio-
nes punitivas de este órgano jurisdiccional. Aún
cuando es posible, conforme a lo ya expuesto, que
el TM remita el asunto al TC para la determinación
e imposición de la pena tras la condena del acusa-
do, no es infrecuente que el TM decida la imposi-
ción de una pena comprendida dentro de sus atri-
buciones punitivas en supuestos en los que, de
haberse producido la condena por los mismos
hechos tras un juicio oral con Jurado ante el TC, la

29 La doctrina general del TSJ respecto de esta cuestión apare-
ce recogida en sus decisiones en los casos McLean ex p Metro-
politan Police Commissioner [1975J Crim LR 289 Y Northamptom
Magistrates' Court ex p Commissioners of Customs and Excise
[1994J Crim LR 598. En esta última se consideró abiertamente
irrazonable la resolución del TM que se decantó por el procedi-
miento rápido para el enjuiciamiento de una defraudación fiscal de
I.VA por importe de 193.000 E.

'" En este sentido se ha venido pronunciando reiteradamente el
TSJ, que ha llegado a anular los pronunciamientos condenatorios
o absolutorios de los TM tras el procedimiento rápido cuando no
se dio a una de las partes la oportunidad de realizar alegaciones
en relación con el cauce procesal adecuado o no se advirtió al
acusado de que, incluso si optara por el procedimiento rápido, el
asunto podría ser remitido al TC para la imposición de la pena
correspondiente por hallarse ésta por encima de las atribuciones
punitivas del TM (vid. p. ej. las decisiones del TSJ en los casos
Kent Justices ex p Machin [1952J 2 OB 355; Horseferry Road Jus-
tices ex p Constable [1981J Crim LR 504 Y Cardiff Magistrates'
Court ex p Cardiff City Council (1987) The Times, 24 February
1987).

pena impuesta por éste sería sensiblemente supe-
rior. A favor de la opción por el procedimiento ordi-
nario juega la idea de que un juicio oral con Jurado
ofrece al acusado mayores perspectivas de absolu-
ción que un juicio por un tribunal integrado por jue-
ces, ya sean éstos Jueces de Paz o Jueces de Dis-
trit031

• De otro lado, no resulta excepcional que el
acusado elija el procedimiento ordinario por razo-
nes estrictamente tácticas: la mayor dilación que,
en general, se produce en los juicios orales ante el
TC podría llevar a la acusación en ciertos casos a
aceptar un acuerdo con el acusado con la corres-
pondiente rebaja de la gravedad del delito objeto de
acusación y, consecuentemente, de la pena a im-
poner.

IV. EL PROCESO DE SELECCION DE LOS
CIUDADANOS JURADOS

Esta cuestión aparece regulada fundamentalmen-
te en la Ley de Jurados de 1974 (Juríes Act 1974)
con las modificaciones introducidas por la Ley de
Incapacidad de Jurados de 1984 (Juríes (Oísqualífí-
catíon) Act 1984).

Los ciudadanos jurados son elegidos a partir de
una franja muy amplia de la población32

• Como regla
general todas las personas de edades comprendi-
das entre 18 y 70 años que estén inscritas en el
censo para las elecciones parlamentarias o locales
y hayan sido residentes en el Reino Unido durante
un período mínimo de cinco años tras haber cum-
plido los 13 años de edad son elegibles como jura-
dos33 y están obligados a comparecer en caso de
llamamiento. Sin embargo, la Ley de Jurados de
1974 excluye ciertas categorías de ciudadanos, se-
gún concurra en ellos una causa de incompatibili-
dad (ínelígibílíty) o de incapacidad (disqualífícatíon).
Así, son incompatibles con el cargo de jurado: a)
los integrantes actuales o pasados del Poder Judi-
cial (incluyendo los Jueces Territoriales, los Jueces
Auxiliares a tiempo parcial, los Jueces de Distrito,
los Jueces de Paz y los miembros de los órganos
jurisdiccionales superiores); b) los que ejerzan pro-
fesiones jurídicas o relacionadas con la administra-

3' En contraste con los datos relativos a los juicios celebrados
ante el TC (vid. nota nO 16) la estadísticas judiciales correspon-
dientes al año 1999 demuestran que del total de asuntos de los
que conocieron los TM durante ese año (incluidos aquéllos en los
que al acusado admitió su culpabilidad) tan sólo un 26% terminó
con una sentencia absolutoria.

Del total de delitos de gravedad intermedia de los que conocie-
ron los tribunales penales ingleses durante ese año (480.000
aproximadamente) un 11% fue enjuiciado por el procedimiento
ordinario ante el TC. En la mayoría de estos casos (el 70%) los
TM declinaron de oficio su competencia objetiva a favor del TC, y
en el 30% restante el asunto fue remitido al TC como consecuen-
cia de la elección del acusado en ese sentido. Véase, Lord Justice
Auld: op. cil. Apéndice IV, págs. 676 a 679.

32 La ampliación de la franja de ciudadanos elegibles para el
cargo de jurado se produjo a raíz de la aprobación de la ya citada
Ley de Jurados de 1974, toda vez que hasta ese momento sólo
eran elegibles los titulares de viviendas. Esta situación fue critica-
da por dar lugar a la formación de Jurados Populares compuestos
por "personas de edad mediana, de clase media y de ingresos
medios". Véase, en este sentido, Sprack: op. cil. pág. 261.

33 La edad máxima de elegibilidad fue incrementada de 65 a 70
años por el artículo 119 de la Ley de Justicia Penal de 1988 (Cri-
minalJusticeAct 1988). No obstante, las personas mayores de 65
años son excusadas automáticamente del deber de formar parte
del Jurado si así lo solicitan.
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ción de justicia, incluyendo las personas que hubie-
sen ejercido en los últimos diez años (abogados,
procuradores, secretarios judiciales, funcionarios de
los tribunales, funcionarios policiales, funcionarios
de prisiones, agentes de libertad vigilada y otros
similares); c) los miembros del clero y de órdenes
religiosas; y d) los enfermos mentales. Son incapa-
ces para desempeñar la función de jurado: a) las
personas que hubiesen sido condenadas a una pe-
na privativa de libertad superior a cinco años, inclu-
yendo el internamiento en un establecimiento juve-
nil por ese período de tiempo; b) las personas que
en los últimos diez años hubiesen cumplido una
pena privativa de libertad de duración inferior a cin-
co años, incluyendo el internamiento en un estable-
cimiento juvenil, y aquéllas contra las que se hubie-
se dictado una condena a pena privativa de libertad
posteriormente suspendida o a trabajos en benefi-
cio de la comunidad; c) las personas que en los úl-
timos cinco años hubiesen estado en situación de
libertad condicional o vigilada (probatíon); y d) las
personas contra las que se hubiese adoptado una
medida cautelar de naturaleza personal en un pro-
ceso penal en cursd4

• El fundamento de la exclu-
sión referida a los integrantes del Poder Judicial ya
las personas que ejercen profesiones vinculadas
con la administración de justicia parece bastante
evidente, ya que se trata de personas cuyas opinio-
nes cualificadas podrían tener una indeseable in-
fluencia sobre los legos que integran el Jurado Po-
pular o respecto de cuya imparcialidad podrían
existir sospechas fundadas (caso de los funciona-
rios policiales, funcionarios de prisiones o agentes
de libertad vigilada). La ampliación del ámbito de
sujetos afectados por causas de incapacidad deri-
vadas de una previa condena penal se produjo co-
mo consecuencia de la aprobación de la ya citada
ley de 1984, con la finalidad de evitar que algunas
personas con condenas suspendidas o en situación
de libertad condicional pudiesen formar parte de
Jurados Populares, con la correspondiente repercu-
sión negativa en la imagen de la institución. Sin
embargo, las causas de incapacidad no se extien-
den a las personas condenadas a penas distintas
de las referidas, por lo que es posible que los suje-
tos sancionados con penas pecuniarias lleguen a
formar parte de un Jurado.

Además de las causas de incompatibilidad e in-
capacidad, la Ley de Jurados de 1974 prevé ciertos
supuestos de derecho a excusa (excusal as of
ríght) que afectan a grupos limitados de personas
por razón de su edad o profesión. En estos casos,
la persona con derecho a excusa debe hacer valer
ésta y acreditar la concurrencia del la causa de ex-
cusa ante el funcionario competente del TC, ya que
de lo contrario viene obligada a comparecer en ca-
so de llamamiento para el cargo de jurado. En sín-
tesis las personas con derecho a excusa son: a) las
mayores de 65 años; b) las que han desempeñado

34 La persona que forma parte de un Jurado a sabiendas de la
concurrencia de una causa de incompatibilidad o incapacidad co-
mete un delito leve previsto en el artículo 20.5 de la Ley de Jura-
dos de 1974 y puede ser sancionada con una multa de 1.000 a
5.000 S::. Al parecer en la práctica es poco frecuente que se persi-
gan estas infracciones.
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el cargo de jurado (o han comparecido al llama-
miento para el desempeño del cargo aunque no
hubiesen sido efectivamente designados) en los
dos años anteriores a la notificación del nuevo lla-
mamiento; c) las que han sido excusadas para el
cargo por el TC por un período de tiempo no finali-
zado; d) los miembros y funcionarios de ambas
cámaras del Parlamento y del Parlamento Europeo;
e) los profesionales que ejerzan en el ámbito de la
medicina u otras profesiones similares, tales como
los médicos, dentistas, enfermeros, farmacéuticos y
veterinarios; f) los miembros de las Fuerzas Arma-
das con dedicación a tiempo completo; y g) los
miembros practicantes de una confesión religiosa
cuyas creencias o principios sean incompatibles
con el desempeño de la función de jurado. Por otra
parte, existe la posibilidad de que cualquier persona
convocada sea excusada discrecional mente por el
funcionario competente del TC si concurre una jus-
ta causa que sirva de fundamento a la excusa, o de
que se aplace el llamamiento por dicho funcionario
cuando exista una causa justificativa del aplaza-
mient035

• En todos estos casos, como regla general,
la petición de excusa (sea discrecional o basada en
el derecho del sujeto convocado como jurado) o de
aplazamiento se realiza ante el funcionario compe-
tente del TC, quien adopta la decisión correspon-
diente, y contra esta decisión cabría interponer re-
curso ante el TC, que resuelve tras haber oído las
alegaciones del recurrente36

•

Finalmente ha de señalarse que la Ley de Jura-
dos de 1974 (arts. 9B y 10) prevé la posibilidad de
que el Juez del TC anule el llamamiento (díscharge
of a summons) de un candidato a jurado incapaz
para desempeñar la función de jurado "por discapa-
cidad física o insuficiente conocimiento del idioma
inglés". En estos casos si al funcionario competente
se le suscitan dudas sobre la capacidad de la per-
sona convocada como jurado, ésta es presentada
ante el Juez del TC, a quien incumbe decidir si está
capacitada para el desempeño de la función37

•

35 En septiembre de 1988 el Presidente de la Sala de lo Penal
del Tribunal de Apelación emitió una instrucción conteniendo crite-
rios orientativos en relación con las excusas de las personas con-
vocadas como jurados (Practice Direction (Jury Service: Excusal)
[1988J 1 W.L. R. 1162). En esta instrucción se señalan como posi-
bles causas justificadas de excusa discrecional la vinculación del
candidato a jurado con los hechos, las partes o los testigos en el
proceso, la excesiva onerosidad o dureza desde el punto de vista
personal del desempeño de la función de jurado o la objeción de
conciencia del candidato. Además se recomienda que las peticio-
nes de excusa discrecional sean resueltas con flexibilidad y ampli-
tud de miras por los funcionarios competentes. Véase a este res-
pecto, Murphy: op. cil. pág. 1349, Y Richardson: op. cil. pág. 403.

En lo que respecta al aplazamiento del llamamiento, éste sólo
puede ser concedido en una ocasión y puede basarse en circuns-
tancias como los previos compromisos de orden comercial o los
planes de vacaciones del candidato a jurado.

35 El procedimiento está regulado en los artículos 8 y 9 de la Ley
de Jurados de 1974 y en los artículos 25 y ss. del Reglamento
Procesal del TC de 1982 (Crown Court Rules 1982). En ciertos
casos excepcionales estas normas prevén que la petición de ex-
cusa o aplazamiento pueda ser presentada directamente ante el
Juez del TC.

37 En su decisión en el caso Re Osman [1996J 11 Cr App R 126
el Presidente del TC en Londres (Recorder of London) señaló que
una persona completamente sorda debería ver anulado su llama-
miento como candidato a jurado por discapacidad física, dada la
complicación práctica que supondría que este jurado siguiese los
debates del juicio oral por medio de un intérprete de signos y la
imposibilidad de que el intérprete estuviese presente durante el
proceso de deliberación del Jurado a puerta cerrada.



El responsable supremo de la convocatoria o lla-
mamiento de los candidatos a jurados es el Lord
Canciller (Lord ChancellO/), quien ejerce sus fun-
ciones por medio de los funcionarios del TC. Nor-
malmente la cédula de citación es remitida por co-
rreo al candidato, y en ella se requiere al ciudadano
para que se persone unos días determinados en
una de las sedes del TC. Esta concreta sede del TC
debería hallarse a una distancia razonable del do-
micilio del candidato, y el período medio durante el
que se prolonga el llamamiento es de dos semanas.
Los candidatos no perciben remuneración alguna
por acudir al llamamiento, pero tienen derecho a la
percepción de dietas por desplazamiento, gastos de
manutención y pérdida de ingresos.

Los nombres de las personas convocadas como
jurados son elegidos por sorteo a partir del censo
electoral y siempre que se hallen dentro de los lími-
tes de edad que marca la ley.Sin embargo, como el
censo electoral no contiene información alguna res-
pecto de las diversas circunstancias que determi-
nan la incapacidad o incompatibilidad para el des-
empeño de la función de jurado, la cédula de
citación va acompañada de un aviso explicativo en
el que se hacen constar las restricciones a la elegi-
bilidad, las causas de incapacidad e incompatibili-
dad, la posibilidad de alegar excusas o solicitar un
aplazamiento en el desempeño de la función y las
sanciones por el incumplimiento de la obligación de
comparecencia, con la finalidad de que los candida-
tos no aptos para el ejercicio del cargo lo pongan
en conocimiento del TC. La no comparecencia al
llamamiento del ciudadano que no ha invocado una
excusa o la comparecencia en condiciones de in-
idoneidad por efecto de bebidas alcohólicas o dro-
gas tóxicas constituyen un delito que puede ser
sancionado con multa de hasta 1.0005::38

•

Incumbe también al Lord Canciller la responsabi-
lidad de la elaboración de las listas de los candida-
tos a jurados que han sido llamados a desempeñar
el cargo en las diferentes sedes del TC. En estas
listas se incluye el nombre, apellidos y domicilio de
las personas convocadas y se indica igualmente las
fechas concretas del llamamiento y la sede del TC
ante la que debe comparecer el candidato. Las par-
tes en cada uno de los procesos en curso tienen
derecho a acceder al contenido de estas listas an-
tes del inicio de las sesiones del juicio oral o duran-
te éstas, con la finalidad de recabar información
sobre los candidatos para hacer valer, en su caso,
la recusación de alguno de los posibles jurados.

Como regla general es convocado un número su-
perior de candidatos que el de jurados necesarios
para los juicios orales previstos durante el período
de tiempo en el que se hace el llamamiento. No
obstante en el caso de un error de cálculo que haga
imposible completar un Jurado con los candidatos
incluidos en las listas, el TC puede convocar, sin

38 Se trata de un delito leve que puede ser enjuiciado por el pro-
cedimiento rápido e incluso por el propio TC como si se tratase de
un supuesto de desacato (criminal contempf) cometido ante el
tribunal. Esto supone que si el candidato a jurado no admite su
culpabilidad se celebra un juicio oral sin Jurado ante el Juez del
TC, quien dicta la correspondiente sentencia tras la práctica de la
prueba.

necesidad de cédula escrita, a cualquier persona
que se encuentre en el edificio judicial o en las in-
mediaciones hasta completar el Jurado. Los nom-
bres de las personas convocadas de esta manera
son añadidos a las listas para que las partes pue-
dan tomar conocimiento de su identidad con vistas
a una posible recusación ulterior.

La siguiente fase en el proceso de selección con-
duce a la constitución del Jurado (compuesto por
un total de doce hombres o mujeres) al que corres-
ponde el enjuiciamiento de un caso concreto. Des-
pués de que el acusado haya declarado formalmen-
te que no reconoce su culpabilidad, el secretario del
tribunal convoca a parte de los integrantes de la lis-
ta a la sala de audiencias en la que se celebra el
juicio oral. Normalmente se convoca a veinte o más
personas para hacer posible la constitución de un
Jurado de doce miembros, tomando en cuenta la
posibilidad de que algunos de los candidatos ini-
cialmente llamados sean recusados con éxito por
las partes. Este grupo de personas incluidas en la
lista de candidatos que es convocado a la sala de
audiencias es denominado el Jurado en espera Uu-
ry in waiting), ya partir del mismo el secretario del
tribunal selecciona al azar el nombre de doce de los
jurados en espera, invitando a los candidatos de-
signados a tomar asiento en la tribuna del Jurado
Uury box). Normalmente la selección de los doce
candidatos inicialmente designados se hace extra-
yendo al azar doce de las tarjetas con los nombres
de los integrantes del Jurado en espera, las cuales
obran en poder del secretario del tribunal. Una vez
que los doce candidatos han ocupado la tribuna del
Jurado, el secretario informa al acusado de su de-
recho a recusar a los jurados, indicándole que de-
berá hacer valer la recusación una vez que haya
oído el nombre de las personas designadas y antes
de que éstas presten juramento o promesa. Enton-
ces lee en voz alta el nombre de cada uno de los
jurados designados invitándole a prestar juramento
o promesa39

• En el caso de que prosperara la recu-
sación oportunamente planteada por una de las
partes el candidato afectado es invitado a dejar la
tribuna del Jurado y sustituido por otro de los jura-
dos en espera designado al azar, el cual también
podría ser recusado antes de prestar juramento o
promesa.

En lo que respecta a las causas concretas de re-
cusación de los candidatos a jurados ha de tenerse
presente que el ordenamiento inglés se inclina por
un sistema de selección del Jurado que descansa
esencialmente en el azar, pero que se ve matizado
por la existencia de algunas reglas puntuales que

39 La fórmula vigente de juramento o promesa aparece reflejada
en una instrucción aprobada por el Presidente de la Sala de lo
Penal del Tribunal de Apelación en 1984 (Practice Direction (Gri-
me: Jury Oath) [1984J 1 W.L.R. 1217) y es como sigue: "Juro por
Dios Todopoderoso (o declaro y prometo solemne y sinceramen-
te) que juzgaré al acusado fielmente y que emitiré un veredicto sin
compulsión de acuerdo con las pruebas". En el caso de que el
jurado preste juramento sostiene con su mano derecha el corres-
pondiente libro sagrado (Nuevo o Antiguo Testamento, Corán,
etc.). De acuerdo con el artículo 11.3 de la Ley de Jurados de
1974 cada uno de los miembros del Jurado debe prestar juramen-
to o promesa de forma separada, por lo que ha sido abrogada la
práctica anterior que aceptaba el juramento conjunto de los doce
jurados.

97



tratan de evitar que ciertas personas que podrían
verse afectadas por algún prejuicio a la hora de en-
juiciar los hechos acaben formando parte del Jura-
do Popular. En este sentido el sistema vigente en
Inglaterra y Gales se aparta de los criterios de se-
lección seguidos en algunos de los Estados de Nor-
teamérica, en los que se trata de asegurar a toda
costa que los jurados potenciales carezcan de
cualquier prejuicio en relación con el caso sometido
a su enjuiciamiento (ya sea respecto de la concreta
categoría delictiva objeto de acusación, respecto de
las personas acusadas en un proceso penal, o res-
pecto del acusado o acusados en el concreto pro-
ceso sometido a su decisión), para lo que se atribu-
ye a las partes la facultad de interrogar
ampliamente a los candidatos a jurados, de propo-
ner pruebas en relación con las circunstancias per-
sonales de cada uno de estos candidatos y de rea-
lizar alegaciones sobre su idoneidad para formar
parte del Jurad040

• La naturaleza esencialmente
aleatoria del proceso de selección de los jurados en
Inglaterra y Gales se evidencia en el hecho de que
el grupo de sujetos no aptos para formar parte de
un Jurado Popular (sea por causa de incapacidad,
de incompatibilidad o de excusa) es relativamente
pequeño, en la designación al azar de las personas
llamadas a partir de las listas del censo electoral y
en la selección aleatoria de los candidatos a jura-
dos a partir de las listas de sujetos preselecciona-
dos en cada una de las sedes del TC, y se ha visto
claramente acentuada a raíz de la abolición de la
posibilidad de recusación sin causa (peremptory
chal/enge) en el año 1988.

En el sistema procesal inglés la acusación nunca
tuvo la posibilidad de hacer valer recusaciones sin
causa, pero aún hoy sigue disfrutando de un dere-
cho que produce, en la práctica, un efecto similar: el
derecho a apartar (stand by) a un jurado potencial.
Si la parte acusadora no desea que uno de los
candidatos seleccionados a partir del Jurado en es-
pera forme parte del Jurado Popular le basta con
expresar su deseo de apartar a dicho candidato a
jurado antes de que éste preste juramento o pro-
mesa. Para el ejercicio de este derecho no es ne-
cesario que la acusación invoque una causa justifi-
cativa, pero si se agota la lista de candidatos como
consecuencia del elevado número de jurados po-
tenciales apartados, el primero dEl los jurados po-
tenciales apartados es llamado nuevamente a inte-
grar el Jurado y la acusación se ve obligada a
oponer la recusación con causa para evitar que el
candidato acabe formando parte del Jurado Popu-
lar. Sin embargo, en la práctica es difícil que se de
esta situación, dado que las diversas sedes del TC
convocan a un número de candidatos muy superior

.0 Desde la perspectiva de los procesalistas ingleses el sistema
seguido en algunos de los Estados de Norteamérica no resulta
plenamente aceptable, ya que el proceso de selección de los ciu-
dadanos jurados puede llegar a ser tan dilatado y costoso como el
propio juicio oral. En Inglaterra y Gales el derecho de la defensa a
recusar sin causa (peremptory challenge) a los jurados potencia-
les fue abolido por el artículo 118.1 de la Ley de Justicia Penal de
1988 (Criminal Justice Act 1988) después de un largo proceso de
reducción progresiva del número de jurados potenciales que po-
dían ser recusados sin causa iniciado en 1925. En relación con
las recusaciones en los sistemas procesales de algunos de los
Estados de Norteamérica, véase Thaman: op. cil. págs. 80 a 82.
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al de jurados necesarios para los juicios orales pre-
vistos durante el período de tiempo en el que se
hace el llamamiento. Tradicionalmente la facultad de
la acusación de apartar a alguno o algunos de los
jurados potenciales aparecía como un contrapeso
de la facultad de recusar sin causa reconocida a la
defensa. Por ello, desde la abolición de la recusa-
ción sin causa se ha tendido a limitar la posibilidad
de que la parte acusadora haga valer aquella facul-
tad, y así ésta se ha visto notablemente reducida
tras la aprobación en el año 1989 de una instruc-
ción del Fiscal General (Attorney-Genera~ a este
respect041

• De acuerdo con esta instrucción incum-
be básicamente al funcionario competente del TC y
al Juez de este Tribunal la responsabilidad de ex-
cluir del Jurado a los sujetos no aptos. En conse-
cuencia, el ejercicio de la facultad de apartar poten-
ciales jurados debe quedar limitado a supuestos
excepcionales, como son: a) los procesos relacio-
nados con terrorismo o en los que la seguridad na-
cional pudiera verse afectada, siempre que el pro-
pio Fiscal General haya autorizado personalmente
dicho ejercicio; y b) los casos en los que un jurado
potencial es manifiestamente no apto para el des-
empeño de la función, y la defensa se muestra con-
forme con que sea apartado del Jurado.

Tanto la acusación como la defensa están facul-
tadas para recusar con causa (chal/enge for cause)
la lista completa de candidatos a partir de la cual se
constituirá el Jurado encargado de enjuiciar un caso
concreto (chal/enge to the array) o cada uno de los
jurado potenciales seleccionados (chal/enge to the
poI/s). La facultad de recusación respecto de la lista
completa de candidatos era reconocida por el De-
recho Común, siempre que se fundase en la cir-
cunstancia de que el funcionario encargado de con-
vocar a los candidatos a jurados hubiese actuado
de forma inapropiada o con parcialidad. Aunque el
artículo 12.6 de la Ley de Jurados de 1974 sigue
regulando esta facultad de las partes, en la práctica
las recusaciones dirigidas contra la lista completa
de candidatos son casi desconocidas hoy en día42

•

41 Attorney-Genera/'s Guidelínes on Exercise by the Crown o( its
Right o( Stand-by (1989) 88 Cr App R 123, que puede consultarse
en Murphy: op. cil. pág. 2423 ó en Richardson: op. cil. págs. 410 y
411. Por otro lado, la doctrina general del Tribunal de Apelación en
relación con la facultad de la acusación de apartar jurados poten-
ciales aparece reflejada en su decisión en el caso Mason {1981]
OB 881, en la que se resaltó la necesidad de que se hiciese un
uso responsable de dicha facultad y se evitase apartar innecesa-
riamente a alguno de los candidatos a jurado.

" La casi totalidad de las decisiones jurisprudenciales relativas
a la facultad de recusar la lista completa de candidatos data del
siglo XIX. La atribución de la competencia para realizar la convo-
catoria de los candidatos a jurados al Lord Canciller (a través de
los funcionarios del TC) ha determinado la desaparición casi total
de estos supuestos de recusación. Las decisiones más recientes
del Tribunal de Apelación en relación con esta cuestión se refieren
a supuestos en los que fue recusada la lista completa de candida-
tos como consecuencia del desequilibrio de esta lista desde el
punto de vista racial o étnico. De acuerdo con la doctrina del Tri-
bunal de Apelación (recogida en sus decisiones en los casos Bro-
derick {1970] Crim LR 155; Danvers {1982] Crim LR 680 Y Ford
(1989] OB 868) a falta de pruebas de parcialidad o conducta in-
apropiada por parte del funcionario encargado de convocar a los
candidatos a jurados, el desequilibrio de la lista de candidatos
desde el punto de vista racial, o la circunstancia de que esta lista
no refleje la composición étnica de la comunidad en la que han
sido seleccionados los candidatos no es causa suficiente para
hacer valer la recusación de la lista. Véase a este respecto,
Murphy: op. cil. pág. 1354.



La recusación con causa dirigida contra un jurado
potencial puede fundarse en la circunstancia de que
éste se vea afectado por una causa de inelegibili-
dad, incompatibilidad o incapacidad para el cargo, o
en la sospecha fundada de que podría actuar de
forma parcial en el enjuiciamiento del cas043

• Entre
estos últimos supuestos se incluyen los jurados po-
tenciales vinculados por relación laboral, de paren-
tesco o similar con las partes, los que tienen un in-
terés directo o indirecto en el caso, los que han
expresado una opinión o deseo en relación con el
resultado del juicio oral o han mostrado hostilidad
hacia el acusado o la parte acusadora44

•

La decisión sobre la recusación de un jurado poten-
cial es adoptada por el Juez del TC encargado del
presidir el juicio oral. La recusación ha de ser plantea-
da una vez que el nombre del candidato ha sido selec-
cionado del Jurado en espera y antes de que éste
preste juramento o promesa45

• En la práctica se suele
formular la recusación oralmente por la parte mediante
el empleo de la expresión "recusado" (challenge) justo
antes de que el jurado potencial preste juramento o
promesa. La vista para resolver sobre la recusación se
celebra normalmente a puerta cerrada y sin la presen-
cia de los jurados ya seleccionados. La parte que for-
mula la recusación tiene la carga de probar la concu-
rrencia de la causa en que se funda ésta, para lo que
debe obtener el convencimiento del Juez del TC basa-
do en el estándar probatorio propio del proceso civil
(mayor probabilidad o balance of probabilities). Sin
embargo, no se permite que la parte que plantea la
recusación interrogue directamente al jurado potencial
sobre la causa en que se funda ésta si no se ha apor-
tado un principio de prueba (prima facie evidence) so-
bre la inidoneidad del jurado potencial. Así, a diferencia
de lo que sucede en algunos de los Estados de Nor-
teamérica, no es posible que las partes planteen con
carácter previo preguntas a los jurados potenciales
con la finalidad de determinar la posible concurrencia
de causas de recusación45

• Es evidente que el sistema

•• La antigua jurisprudencia de los siglos XVIII y XIX clasificaba
las causas de recusación en varias categorías arcanas poco utili-
zadas ya en la práctica de los tribunales ingleses. Así, se distin-
guía entre recusación propter honoris respectum (aplicable a los
lores o pares del Parlamento llamados a enjuiciar a un común);
propter defectum (basada en la falta de capacidad del jurado po-
tencial); propter affectum (fundada en la sospecha de parcialidad
del candidato a jurado) y propter delictum (basada en la notoria
perversidad o maldad del jurado potencial). Véase a este respec-
to, Esparza Leiba: op. cit. pág. 69; Richardson: op. cit. págs. 408 Y
409.

44 Así, por ejemplo en la decisión en el caso O'Coigley (1798) 26
St Tr 1191 se aceptó la recusación dirigida contra un jurado po-
tencial que se dirigió en voz alta a los acusados sentados en el
banquillo diciendo "malditos rufianes"; y en el caso Kray (1969) 53
Cr App R 412 el Juez del Te anunció que estaba dispuesto a
aceptar la recusación de cualquier jurado potencial cuya aparien-
cia de imparcialidad pudiese haberse visto comprometida por la
lectura de ciertos artículos periodísticos (probablemente inexac-
tos) relativos a las supuestas actividades criminales del acusado.
Por el contrario, en su decisión en el caso Pennington [1985J 53
Cr App R 412 el Tribunal de Apelación admitió implícitamente que
un jurado que había continuado en su trabajo durante las huelgas
mineras de 1984-5 era apto para desempeñar su cargo en el juicio
oral contra un líder minero acusado de haber cometido un delito
de daños durante su actividad en un piquete.

,. En su decisión en el caso Morris (1991) Cr App R 102 el Tri-
bunal de Apelación señaló expresamente que la recusación con
causa está limitada temporalmente hasta el momento en que el
jurado potencial presta juramento o promesa y no puede ser
hecha valer en el curso del juicio oral.

,. La exigencia de un principio de prueba de la concurrencia de
la causa de recusación con carácter previo al interrogatorio direc-

restrictivo seguido en Inglaterra y Gales acorta sensi-
blemente el proceso de selección del Jurado, pero tie-
ne el inconveniente de limitar notablemente en la prác-
tica la posibilidad de plantear recusaciones, dado que
se incluyen escasos datos identificativos referidos a
los candidatos a jurados en listas a partir de las cuales
se efectúa la selección47

•

Finalmente ha de señalarse que el Juez del TC
encargado de presidir el juicio oral tiene un poder
residual para apartar a un jurado potencial en aque-
llos supuestos en los que éste es manifiestamente
no apto para el ejercicio de la función, pero no ha
sido recusado (o apartado, en su caso) por ninguna
de las partes. De acuerdo con la jurisprudencia del
Tribunal de Apelación (en adelante, TA) el Juez en-
cargado de presidir el juicio oral viene genérica-
mente obligado a evitar "el escándalo y perversión
de la Justicia" que resultaría de la inclusión en el
Jurado de un candidato manifiestamente no apto
para el ejercicio de la función45

• Sin embargo, el po-
der residual del Juez encargado de presidir el juicio
oral no se extiende a la posibilidad de alterar la na-
turaleza esencialmente aleatoria del proceso de se-
lección de los ciudadanos jurados o de influir en la
composición global del Jurado. De acuerdo con la
reiterada jurisprudencia del TA, el Juez del TC ca-
rece de atribuciones para apartar a los jurados po-
tenciales por razón de su raza o grupo étnico, con
vistas a obtener un Jurado más equilibrado desde
el punto de vista de su composición racial.

Una vez que el Jurado ha sido seleccionado y
han comenzado las sesiones del juicio oral, el Juez
encargado de presidir éste podría apartar hasta
tres miembros del Jurado y permitir que el juicio
continuara con los restantes jurados. También es

to del jurado potencial ha venido siendo reiterada por la jurispru-
dencia del Tribunal de Apelación (por ejemplo, decisiones en los
casos Dowling (1848) 7 St Tr NS 382; Chandler (No. 2) [1964J 2
QB 322; Y Broderick [1970J Crim LR 155), aún cuando en algún
caso concreto (por ejemplo, el ya citado Kray (1969) 53 Cr App R
41g¡ se ha aceptado el apartamiento puntual de esta práctica .

'7 Desde el punto de vista teórico sería posible que las partes
realizaran investigaciones sobre las circunstancias personales de
los integrantes de las listas para ejercitar de forma más efectiva
sus derechos a recusar o apartar jurados potenciales. Esta prácti-
ca, conocida como "escrutinio del Jurado" (Jury vetting), sin em-
bargo, no está al alcance de cualquier acusado, dadas las dificul-
tades y el coste económico que conlleva en el caso de listas muy
numerosas. De hecho es la Fiscalía la única que se encuentra en
condiciones de realizar un escrutinio de las listas de candidatos a
través de la Policía. En la práctica esta investigación se limita a
los posibles antecedentes penales de los candidatos, con vistas a
la posible recusación con causa del jurado potencial. En el año
1989 el Fiscal General aprobó una instrucción (Attorney-General's
Guidelines on Jury Checks (1989) 88 Cr App R 123) en la que se
respalda expresamente la práctica de investigar los posibles ante-
cedentes penales de los integrantes de las listas y se limita la po-
sibilidad de un escrutinio más amplio a ciertos supuestos tasados,
como son: a) los procesos que afectan a la seguridad nacional y
que podrían llegar a celebrarse, al menos parcialmente, con ex-
clusión de la audiencia pública; y b) los procesos relacionados
con terrorismo. Respecto de esta cuestión, véase, Sprack: op. cit.
págs. 269 Y 270; Murphy: op. cit. págs. 1360, 1361, 2423 Y 2424;
Doran: op. cit. págs. 389 y 390; Y Richardson: op. cit. págs. 397 a
399 .

•• Decisión en el caso Mansell v The Queen (1857) 8 E&B 54,
en la que se mencionan ejemplos concretos en los que cab~ía el
ejercicio de este poder residual (personas enfermas, bebidas,
preocupadas en exceso por la enfermedad de un familiar, etc.). El
caso más claro en la práctica es el de los jurados potenciales
analfabetos o con limitada capacidad de comprensión escrita, cu-
yas limitaciones en relación con la prueba documental que podría
llegar a practicarse en el juicio oral son apreciadas en el momento
en que se inicia la lectura del juramento o promesa.
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posible que en ciertas circunstancias el Juez el TC
disuelva el Jurado entero (discharge the jury), de-
jando abierta la posibilidad de un nuevo juicio oral
por un Jurado diverso del inicial. El artículo 16 de la
Ley de Jurados de 1974 prevé expresamente que,
en el caso de fallecimiento o apartamiento por el
Juez del TC de uno o más jurados por causa de en-
fermedad o por cualquier otra razón, el resto de los
miembros del Jurado puede continuar el juicio oral y
emitir un veredicto, siempre que su número no se
reduzca por debajo de nueve. Este precepto no
concreta las causas de apartamiento de los miem-
bros del Jurado (salvo la derivada de enfermedad),
pero de acuerdo con el Derecho Común, el apar-
tamiento de un jurado por el Juez del TC sólo es
posible si concurre una "necesidad evidente". La
apreciación de ésta queda al arbitrio del propio
Juez del TC, y así, por ejemplo, se ha aceptado por
el TA el apartamiento de una integrante del Jurado
Popular basado en la previa existencia de planes de
vacaciones que se habrían visto truncados por la
prolongación del juicio oral, o en el fallecimiento del
cónyuge del jurado durante las sesiones del juicio
oral"9. La conducta inapropiada de un jurado puede
determinar igualmente su apartamiento del Jurado
por el Juez del TC, siempre que de la misma derive
un riesgo efectivo de prejuicio o parcialidad50

• La
decisión de disolución del Jurado entero queda limi-
tada básicamente a tres supuestos: a) cuando el
Jurado no alcanza un veredicto con sujeción al ré-
gimen de mayorías previsto legalmente; b) cuando
se ha practicado de forma inadvertida algún medio
probatorio que resulta inadmisible y es perjudicial al
acusado; y c) cuando el comportamiento inapropia-
do de uno o más jurados ha provocado un riesgo
efectivo de prejuicio o parcialidad y la situación no
puede ser solucionada mediante el apartamiento de
los jurados individuales afectados51

•

•• Decisiones en los casos Hambery [1977J OB 924 Y Richard-
son [1979J 1 WLR 1316.

50 Por ejemplo, en su decisión en el caso Sawyer (1980) 71 Cr
App R 283 el TA consideró correcta la resolución del Juez TC en
el sentido de no apartar a tres miembros del Jurado que habían
estado conversando brevemente durante un receso en la cafetería
del edificio judicial con varios testigos de la acusación. De las de-
claraciones de los jurados se desprendía que el tema de conver-
sación no había guardado relación con el juicio oral, por lo que se
concluyó que no había existido riesgo efectivo de prejuicio. Este
criterio de exigencia de un riesgo efectivo de parcialidad o prejui-
cio ha sido convalidado por la Cl en sus deGisiones en los casos
Sp'encer [1987J AC 128 y Gough [1993J AC 646.

51 Así, por ejemplo, la revelación de los antecedentes penales
del acusado fuera de los supuestos tasados en los que es admisi-
ble la prueba sobre este hecho puede dar IU9ar a la disolución del
Jurado por el Juez del TC, en el ejercicio de su poder discrecional.
la decisión de disolver el Jurado, depend€!rá, normalmente, del
carácter más o menos explícito de esta revelación, de la conducta
procesal seguida por la defensa del acusado (que ha podido
coadyuvar a la revelación de este dato al plantear su línea de in-
terrogatorio a un testigo) o de la posibilidad de minimizar el grado
de prejuicio por el propio Juez en sus instrucciones finales al Ju-
rado. En su decisión en el caso Weaver [1.968J 1 OB 353 el TA
confirmó la resolución del Juez del TC en el sentido de no disolver
el Jurado, pese a que uno de los testigos de la acusación había
revelado los antecedentes penales del acusado, habida cuenta de
que la propia defensa del acusado había provocado las declara-
ciones del testigo informando sobre los antecedentes del acusado
y de que el Juez encargado de presidir el juiGio oral dio instruccio-
nes a los jurados para que no tuvieran en cuenta las manifesta-
ciones del testigo sobre esta cuestión. Por el contrario, en su de-
cisión en el caso Boyes [1991J Crim LR 717el propio TA revocó la
sentencia condenatoria del TC porque el Juez encargado de pre-
sidir el juicio oral había resuelto no disolver el Jurado en un proce-
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El artículo 18 de la Ley de Jurados de 1974 limita
notablemente las posibilidades de fundar un recur-
so contra la sentencia del TC en la circunstancia de
que una persona incapaz, incompatible o no apta
para el desempeño de la función de jurado hubiese
formado parte del Jurado Popular encargado de en-
juiciar los hechos. De acuerdo con este precepto, la
sentencia del TC no puede ser revocada por ningu-
no de los siguientes motivos: a) incumplimiento de
las disposiciones de la propia Ley sobre la convoca-
toria o selección aleatoria de los jurados, salvo en
aquellos casos en los que la irregularidad fue opor-
tunamente denunciada en el momento en que se
produjo o inmediatamente después y no fue corre-
gida adecuadamente; b) falta de aptitud del jurado
para el ejercicio de la función, conforme a las previ-
siones legales; c) error material en el nombre u
otros datos reflejados en la lista de candidatos o en
la cédula de citación; y d) inidoneidad del jurado pa-
ra el desempeño del cargo. Sin embargo, el artículo
18 de la Ley de Jurados de 1974 permite que el re-
curso se funde en la circunstancia de que una per-
sona no designada hubiese desempeñado el cargo
suplantando la identidad del jurado seleccionado.
En este mismo sentido, el TA ha venido adoptando
una posición claramente restrictiva sobre la posibili-
dad de que prosperen los recursos basados en la
composición del Jurado. Así, el descubrimiento
después de finalizado el juicio oral de datos que lle-
van a sospechar fundadamente de la posible par-
cialidad de uno de los integrantes del Jurado Popu-
lar es insuficiente para fundar la revocación de la
sentencia del TC, salvo que el recurrente pruebe
cumplidamente que el jurado tomó la decisión de
condenar al acusado antes de la celebración del
juicio oral y con independencia de las pruebas prac-
ticadas en éste, y tampoco puede basarse el recur-
so en la constatación de la concurrencia de causas
de incapacidad, incompatibilidad o ineptitud en el
jurado, si no se hizo valer tempestivamente la recu-
sación contra éste52

•

so por violación en el que, una vez finalizadas las instrucciones al
Jurado, la madre de la denunciante se dirigió al tribunal desde la
tribuna del público gritando: "¿Cuándo se va a decir algo sobre las
otras cinco chicas a las que ha violado?".

52 Véanse, por ejemplo, las decisiones del TA en los casos Box
and Box [1964J 1 OB 430; Pennington [1985J 53 Cr App R 412;
Raviraj (1987) 85 Cr App R 93; Y Chapman (1976) 63 CR App R
75.




